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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRIMERA Y DE 
ADMINISTRACIÓN, CELEBRADA EL DÍA 15 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025. 
 
Presidente: Muy buenas tardes, Diputadas y Diputados, los veo muy contentos 

este día fresco. Para esta reunión estaremos trabajando de consuno las 

Comisiones de Estudios Legislativos Primera y de Administración, lo que para dar 

inicio a la reunión. le solicitaré amablemente al Diputado Alberto Moctezuma 
Castillo, me acompañe en la Secretaría y al respecto, tenga a bien pasar lista de 

asistencia, por favor, Diputado.  

 

Secretario: Claro que sí, Diputado, con gusto. Muy buenos días. Por instrucciones 

de la Presidencia, se va a pasar lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRIMERA. 
Diputado Claudio Alberto de Leija Hinojosa, presente.  

Diputado Francisco Hernández Niño, presente.  

Diputado Lucero Deosdady Martínez López, justifica. 

Diputado Eva Araceli Reyes González, se incorpora.  

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, presente.  

Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos, presente.  

Diputado Ismael García Cabeza de Vaca, falta.  

 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 
El de la voz, Diputado Alberto Moctezuma Castillo, presente.  

Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano, presente. 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, presente.  

Diputado Byron Alejandro Eduardo Cavazos Tapia, justifica.  

Diputado Francisco Hernández Niño, presente. 

Diputada Ma del Rosario González Flores, presente.  

Diputada Silvia Isabel Chávez Garay, presente.  

 
Secretario: Tenemos una asistencia de 9, quórum para iniciar esta sesión.  

 

Presidente: Muy bien.  

 

Presidente: Compañeras y compañeros legisladores. Habida cuenta de que 

existe el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la 

misma, siendo las doce horas con diecisiete minutos de este día 15 de 
diciembre del año 2025.  
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Presidente: Al mismo tiempo, se agradece la presencia a esta reunión de 

comisiones a la Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, gracias por acompañarnos. 

Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica, a la Diputada Mercedes del Carmen 

Guillén Vicente, de cariño. 

 
Presidente: Solicito a la Secretaría, tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración el Proyecto del Orden del Día. 

 
Secretario: Con gusto, Presidente. I. Lista de Asistencia. II. Declaración de 

Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. Aprobación del Orden del Día. 

IV. Análisis, estudio y, en su caso, dictaminación del siguiente asunto: Iniciativa 
de Decreto mediante el cual se reforman y adicionan diversos artículos de 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Tamaulipas. V. 
Asuntos Generales. VI. Clausura de la Reunión de Trabajo. Es cuanto. 
 

Presidente: Una vez que hemos conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a 

quienes integran estas comisiones que emitan su voto con relación al mismo, 

manifestándolo levantando su mano.  

 

¿Quiénes estén a favor? Muchas gracias. 

 

Presidente: Ha sido aprobado por unanimidad.  

 

Presidente: Diputadas y Diputados, a continuación, analizaremos la iniciativa que 

se ha dado cuenta, la cual propone diversas modificaciones a fin de establecer un 
lenguaje incluyente, para hacer referencia a una persona servidora pública y 
establecer premisas que habrán de observar en el desempeño de su 
actividad, así también, se proponen actualizaciones a fin de sustituir la 
mención de Contraloría, por la expresión Secretaría de Anticorrupción y 
Buen Gobierno.  
 

Presidente: Al respecto, solicito a la Secretaría pregunte si algún integrante de 

estas comisiones desea participar con relación a la iniciativa que nos ocupa y, en 

su caso, llevar el registro de las participaciones.  

 

Secretario: Atendiendo la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea hacer uso de la voz.  

 

Secretario: Adelante, Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández. 
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Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández. Muy buenos días, compañeras y 

compañeros. Por la presente iniciativa, es relevante; obviamente, fortalece el 

marco institucional de nuestro Estado. Es una propuesta de armonización de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado, obviamente para ajustarse 

al marco normativo que establece la Ley General, para incorporar principios, 

obligaciones y figuras que permitan combatir con mayor eficacia las conductas que 

lesionan el buen funcionamiento del servidor público. Para ello, refuerza el 

mecanismo de prevención, detección y sanción de actos de corrupción en materia 

de perspectiva de género y, así, también para fortalecer la ética pública. Se 

reconoce a la persona servidora pública como lenguaje incluyente, alineado a los 

principios de igualdad y no discriminación. Asimismo, se refuerzan obligaciones de 

quienes ejercen la función pública al prohibir asociaciones que generen conflictos 

de interés; así también se establecen mayores obligaciones en materia de ética al 

disponer la emisión, difusión y observancia de los códigos de ética y conducta, 

que refuercen y sirvan de instrumentos orientativos para quien desempeña la labor 

gubernamental. Asimismo, se tuvo una reunión con la nueva Secretaría de 

Anticorrupción y Buen Gobierno, en la cual está de acuerdo y emitió su punto de 

vista procedente en relación con estas reformas. Por lo tanto, compañeras y 

compañeros, la propuesta en estudio es viable, está respaldada con criterios de 

armonización normativa, seguridad jurídica y fortalecimiento, y está alineada con 

la nueva estructura orgánica actual que cuenta el Poder Ejecutivo del Estado. Por 

lo tanto, solicito su voto a favor de la presente. Gracias. 

 

Secretario: Es cuanto, Presidente, en relación con la participación, aquí del  

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández.  
 

Presidente: Habida cuenta de que es cuanto a las participaciones registradas. 

Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto con relación a la 

propuesta efectuada por el Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, que, por 

cierto, fue el promovente, manifestándolo levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidente: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad. 

 

Presidente: En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes 

expuestas. 
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Presidente: Finalmente, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, si alguien desea participar, favor de indicarlo para proceder, en 

su caso, al desahogo de las participaciones. 

 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández. Yo nada más agradecerles a todas 

las compañeras y compañeros, tanto del PRI, PAN, Movimiento Ciudadano y, 

sobre todo, a mi Grupo Parlamentario de MORENA por respaldar esta iniciativa. 

Muchas gracias, y PT también. 

 

Presidente: Felicidades, Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández. 

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de esas 

comisiones, y me permito dar por válidos los Acuerdos tomados en esta reunión, 

siendo las doce horas con veinticuatro minutos de este 15 de diciembre del 
presente año. Muchas gracias a todos. 


